RESOLUCIÓN NÚMERO 5.213

[bookmark: _GoBack]EXPEDIENTE N° 16.887/2026 C.D. (Archivo N° 96/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referida a declarar de Interés Comunitario la realización de la 27° edición de la “Fiesta Mundial del Artesano”, que se llevará a cabo del 20 al 22 de marzo.

VISTA la realización de la 27° edición de la “Fiesta Mundial del Artesano” organizada por la Asociación de Manualistas y Artesanos de Azul, a llevarse a cabo los días 20, 21 y 22 de marzo del presente año en las plazas “Ameghino” y “Carlos Gardel” de nuestra ciudad. 

Y CONSIDERANDO
Que la “Fiesta Mundial del Artesano” es organizada anualmente por la Asociación de Manualistas y Artesanos de Azul, entidad fundada el día 14 de abril de 2002, contando con el acompañamiento de la Municipalidad de Azul y vecinos del partido de Azul. 
Que la producción artesanal constituye una expresión genuina de la identidad cultural local, promoviendo el trabajo independiente, el desarrollo de la economía regional y la valorización de los saberes y oficios transmitidos de generación en generación.
Que la promoción y visibilización de la producción artesanal local resulta fundamental para fortalecer el entramado productivo de la comunidad, generando espacios de encuentro, intercambio y comercialización para los artesanos y manualistas.
Que en dicha celebración se refleja la importante labor que en artesanías y manualidades desarrollan numerosos vecinos del partido de Azul, debiéndose destacar además el esfuerzo organizativo de la institución para la concreción de la muestra que, año a año, crece y se consolida.  
Que en la fiesta no solo participan artesanos y manualistas de Azul, sino que también concurren expositores provenientes de la región, la provincia de Buenos Aires y de otras provincias del país. 
Que para la edición del presente año se prevé la participación de más de 150 artesanos, así como la realización de actividades recreativas destinadas a las infancias, la presencia de food trucks y la presentación de grupos musicales.
Que es deber de este Cuerpo estimular, fomentar, acompañar y colaborar con las distintas actividades comunitarias que se desarrollan en nuestra ciudad, como así también reconocer la labor que lleva adelante la Asociación de Manualistas y Artesanos de Azul.
Que el evento reviste para la ciudad de Azul un significativo valor cultural y turístico.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario la realización de la 27° edición de la “Fiesta Mundial del Artesano” organizada por la Asociación de Manualistas y Artesanos de Azul, que se desarrollará los días 20, 21 y 22 de marzo del presente año en nuestra ciudad. 

SEGUNDO.- ENVIAR y/o ENTREGAR copia de la presente Resolución a la entidad organizadora. 

TERCERO.-  COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil veintiséis. 
17/03/2026.-uem.
